
Rama Jud¡cial del Poder Público
Consejo Seccional de la Judicatura

Valle del Cauca

Sala Admin¡strat¡va

Resolución No.0441
(23 de ju l io  de 2008)

"Por medio de la cual de se expide un Registro Seccional de Elegibles"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL
DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los aftículos 101o, 162o, 1630
y 164o de la Ley 270 de 1996

CONSTDERANDO QUE:

por Acuerdo No. 022 de 2006, modificado por Acuerdos Nos. 024 y 025 de ese mismo año,
Sala Administrativa convocó a ios interesados en vincularse a los cargos de empleados de

carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Cali y Buga y
Adm¡nistrat¡vo del Valle del Cauca, para que participaran en el Concurso de Méritos destinado a la
conformación de los correspondientes Registros Seccionales de Elegibles.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 40 del Artículo 164o de la Ley 270 de 1996
"Estatutaria de la Administración de lusticia" y en la convocatoria, el referido concurso comprende
las etapas de selección y de clasificación.

Que mediante Resolución No. 0790 del 26 de septiembre de 2006, esta Sala Admin¡strativa decidió
acerca de las admisiones al proceso de selección;, por Pescluc!ón l l¡. 0390 de! 30 dc abri l  Ce
2007, publicó los resultados de las pruebas de conocimientos, aptitudes y habil idades técnicas,
correspondientes al Concurso de Méritos antes aludido.

Que mediante Resolución No. 0124 del 27 de febrero de 2008, esta Sala Administrativa publicó los
resultados de la Etapa Clasif icatoria del aludido Concurso de Méritos destinado a la conformación
de los Registros Seccionales de Elegibles.

Que los resultados de la Etapa Clasificatoria para el cargo de Bibliotecólogo de Tribunal Grado
Nominado se encuentran debidamente ejecutoriados y en firme, razón por la cual y al tenor de los
Artículos 162o y 165" de la Ley 270 de 1996, en concordancia con el Acuerdo No. 022 de 2006 de
esta Sala, procede la expedición del correspondiente Registro Seccional de Elegibles.

En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la ludicatura del Valle del
Cauca.

RESUELVE:

pRIMERO: Conformar, en orden descendente de puntajes totales obtenidos en la Etapa
Clasificatoria del Proceso de Selección, el Registro Seccional de Elegibles, producto de la
Convocatoria a Concurso contenida en el Acuerdo No. 022 de 2006, modificado por Acuerdos Nos.
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Hoja No. 2 de la Resolución No.0441 de 2008, "Por medio de la cual se expide un Reg¡stro seccronal de Elegibies".

024 y 025 de ese mismo año, para el cargo de Bibliotecó{ogo de Tribunal - Nominado, el cual está
integrado, en orden descendente de puntajes, así:

CARGOI BIBLIOTECOLOGO DE TRIBUNAL - NOMINADO

I  MUÑOZ OE CASTILLO ADELFA BEATRIZ. c c 41615q98 5l :  s0 13180 1¿4 ¿u rr ¡ou

SEGUNDO: publicar la presente Resolución en la Secretaria de la Sala Administrativa de este

Consejo Seccional de Ia Judicatura y a través de la página web de la Rama Judicial
(www. ramajud¡cial.gov.co).

TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición'

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Sant¡ago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de lul io del año dos mil ocho (2008).

cLoR klk
Secretaria Sa

GSCE/r Lo¡doiio Sua

Exper¡enoa

Docenci¿

I . ¡UÑOZ OE CASTILLO ADELFA BEATR]2,  c c.41615q98

éSiilente Sala Adm inistrativa


